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NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

  

  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE 
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

3 SOCIALES: QUE HACE EL 

4 SEÑOR SIXTO FRANCISCO 

D, LOZANO LEON A FAVOR DEL. 

6 SEÑOR JOSEPH MARCEL 

7 FIALLOS SILBERNAGEL. 

8 Cuantía: US$200.00.-ommmmmmmmm 

? DE 2 COPIAS 2442 Ak 

10 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

11 República del Ecuador, a los DIECISÉIS días del mes de Mayo 

12 del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada MARIA ALEJANDRA 

13 SALTOS ANDRADE, Notaria Trigésima Cuarta de este Cantón, 

14  comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

15 celebración de la presente escritura: Por una parte, los cónyuges 

16 señores SIXTO FRANCISCO LOZANO LEON, quien declara ser 

17 ecuatoriano, casado, militar servicio pasivo, y CAMILA 

18 SOLANDA CAICEDO URETA, quien declara ser ecuatoriana, 

19 casada, empleada, por sus propios derechos, y por los que 

20 representan de la sociedad conyugal por ellos formada; y, por 

21 otra parte, el señor JOSEPH MARCEL  FIALLOS 

22 SILBERNAGEL, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

29 ejecutivo, por sus propios derechos; mayores de edad, capaces 

24 para obligarse y contratar, todos con domicilio y residencia en 

25 esta ciudad, a quienes de conocerlos doy fe; y, procediendo con 

26 amplia y entera libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

27 resultados de esta escritura pública de CESIÓN DE 

28 PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento mey/ 
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Registro de Escrituras a su cargo, dignese incorporar una de 

Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía MAFIROS 

SEGURIDAD CÍA.LTDA, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, como CEDENTE, el señor 

SIXTO FRANCISCO LOZANO LEON, por sus propios derechos; 

y, por otra parte, el señor JOSEPH MARCEL FIALLOS 

SILBERNAGEL, por sus propios derechos, a quien en adelante 

se lo podrá denominar como el CESIONARIO. Comparece 

además la señora CAMILA SOLANDA CAICEDO URETA, en 

calidad de cónyuge del señor SIXTO FRANCISCO LOZANO 

LEON, para dar su consentimiento a la presente escritura 

pública.-- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

MAFIROS SEGURIDAD CÍA.LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública el diez de Julio del año dos mil dos, ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

MARCOS DIAZ CASQUETE, e inscrita en el Registro Mercantil el 

treinta de Julio del dos mil dos.- Dos.- Mediante escritura pública 

de fecha quince de Diciembre del dos mil seis, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

MARCOS DIAZ CASQUETE, inscrita en el Registro Mercantil el 

veintisiete de Diciembre del dos mil seis, se Aumentó el Capital y 

Reformó el Estatuto Social de la Compañía MAFIROS 

SEGURIDAD CÍA.LTDA.- Tres.- La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía en sesión ordinaria 

celebrada el día veinte de Marzo del dos mil dieciocho, con vota. 

unánime del capital social y pagado, autorizó al socio SIXTÓ D,



ACTA DE JUNTA ¿SEERAL CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL DE AS 

  

LTDA., contando con la presencia de los socios de la Compañía a saber: RAUL MARCELO 

FIALLOS RODRIGUEZ, propietario de nueve mil ochocientas (9.800) participaciones sociales, 

iguales acumulativas e indivisibles, del valor nominal de un dólar cada una; y, Sargento? 

SIXTO FRANCISCO LOZANO LEON, propietario de doscientas (200) participaciones sociales , 

iguales acumulativas e indivisibles, del valor nominal de un dólar cada una. De esta forma se 

encuentra reunido el cien por ciento del capital social, suscrito y pagado de la Compañía que 

asciende a la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en diez mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de valor nominal de un 

dólar cada una. Estando presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los socios 

asisten deciden celebrar esta Junta General Extraordinaria de Socios, para tratar el siguiente 

Orden del Día. ORDEN DEL DIA: 

PUNTO UNO: Conocer y resolver CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, del socio SIXTO 

FRANCISCO LOZANO LEON. 

DOS; Conocer y resolver la firma de la Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

de las que poseen en la Empresa y ceda sus DOSCIENTAS participaciones a favor del señor 

JOSEPH MARCEL FIALLOS SILBERNAGEL. De acuerdo con la facultad concedida por el artículo 

119 de la Ley de Compañías en concordancia con el Artículo 238 del mismo cuerpo legal, se 

declara que la Junta General Extraordinaria de Socios queda válidamente reunida, teniendo 

como asuntos del orden del día los que han quedado fijados anteriormente. Actúa como 

Presidente el Señor SIXTO FRANCISCO LOZANO LEON y como Secretario el Señor RAUL 

MARCELO FIALLOS RODRIGUEZ, De conformidad con el artículo 239 de la ley de Compañías 

vigente, el secretario formula la lista de asistentes a esta secesión, y el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, constan los nombres de los únicos accionistas señores: SIXTO 

FRANCISCO LOZANO LEON Y RAUL MARCELO FIALLOS RODRIGUEZ, la cual queda autorizada 

con la firma del Secretario y archivada en el expediente de esta sesión. El Presidente en vista 

de que en esta cesión se encuentra representado el cien por ciento del capital social, suscrito 

y pagado de la Compañía declara instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se 

debe proceder a resolver sobre el orden del día. La Junta General entra a conocer los dos 

puntos del orden día, que dice: 

UNO: Conocer y resolver CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, del socio SIXTO FRANCISCO 

LOZANO LEON. 

DOS: Conocer y resolver la firma de la Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

de las que poseen en la Empresa y ceda sus DOSCIENTAS participaciones a favor del señor 

JOSEPH MARCEL FIALLOS SILBERNAGEL. Toma la palabra el Presidente y manifiesta que hay



la necesidad de que la Junta General resuelva la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SO 

que posee en la empresa el señor SIXTO FRANCISCO LOZANO LEON, propietario 

(200) participaciones sociales , iguales acumulativas e indivisibles, del valor n 

dólar cada una; y cede sus DOSCIENTAS participaciones a favor del señor JOS, 

FIALLOS SILBERNAGEL, del precio y la forma de pago el señor JOSEPH MARCi 

SILBERNAGEL entregara en el acto de la escritura la cantidad de DOSCIENTOS DOLARESE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$200.00), POR CONCEPTO DE PAGO DE LA CESION DE 

LAS DOSCIENTAS PARTICIPACIONES. En lo referente la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada 

del Capítulo 1! de las Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Articulo tres (prohibiciones 

para ser socios) no está inmerso dentro de las prohibiciones el CESIONARIO que es el señor 

JOSEPH MARCEL FIALLOS SILBERNAGEL y la firma de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones Sociales. Después de algunas deliberaciones. La Junta General resuelve de 

   

  

   

manera unánime: 

(UNO).- Con lo anteriormente expresado, el señor RAUL MARCELO FIALLOS RODRIGUEZ, EN 

CALIDAD DE Gerente G ENERAL y Representante Legal de la Compañía denominada MAFIROS 

SEGURIDAD Cía. Ltda., y autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios, procede a 

autorizar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del señor JOSEPH MARCEL 

FIALLOS SILBERNAGEL. 

DOS: La junta General de Socios, resuelve por unanimidad que el CEDENTE compareciente en 

este instrumento jurídico autoriza al CESIONARIO firme ante cualquier Notario la Escritura 

Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, así también realizar la inscripción del 

presente instrumento en el Registro Mercantil de este Cantón y en la superintendencia de 

Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la presente acta, trascurriendo 

el cual se reinstala la sesión con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo 

de esta acta, y por Secretaria se da lectura a la presente Acta de Junta General, luego de lo 

cual por haber conformidad con el texto de la misma, esta es aprobada por unanimidad de los 

socios presentes y sin modificación alguna para constancia de lo cual firman la presente 

acta, con lo que se levanta la sesión a las diez y treinta y cinco minutos . Firmando. Sr. SIXTO 

FRANCISCO LOZANO LEON, presidente de la Junta; firmando: RAUL MARCELO FIALLOS 

RODRIGUEZ, Secretario de la Junta. 1 

    

  

    

  

) 

O LOZANO LEON 

Presidente de la Junta 

RAUL Mes CELO FIALLOS RODRIGUEZ 

Secretario de la Junta



  

Guayaquil, 16 de Mayo del 2018 

CERTIFICACION 

Por medio del presente documento, certifico que los socios de la compañía 
MAFIROS SEGURIDAD CIA. LTDA., mediante el Acta de Junta General 
Universal de Socios, celebrada el veinte de Marzo del dos mil dieciocho, 

dieron su consentimiento unánime para aceptar la trasferencia de doscientas 
participaciones de propiedad del señor SIXTO FRANCISCO LOZANO 
LEON, que posee en la compañía MAFIROS SEGURIDAD CIA. LTDA. 
A favor del señor JOSEPH MARCEL FIALLOS SILBERNAGEL, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías 
vigente. 

2 1 yO Cal ¿ 

AARLATR 
LUIS ALBERTO SOLIS RODRIGUEZ, PRESIDENTE 
Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA. 
MAFIROS SEGURIDAD CIA. LTDA. 
C.C.:0602402828 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN AM A 
003 003 - 380 0905272803 
EA LOZANO LEON SIXTO 2800 FRA? 

APELLIDOS Y EDO 

PICHINGHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 

CANTÓN ZONA: 4 
LA MENA 
PARROQUIA 

A 

  

  

      

    

ro E, 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE ==, Aa 
LOZANO SORIANO FRANCIS 

APELLIDOS Y Deol DELA 
LEON HUACON MARIA IGNAG 

LUGAR Y FECHA 'DICIÓN: 
ZA 

2009-09-03 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2019-09-03 

  

A8 MARÍA ALEJAND SALTOS ANDRADE 
!OTARIA TRIGESIMA CUAR EL CANTÓN GUAYAQUIL 

26 conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE 

  

      

Jue la fotocopia que antefelte es igual al documento 
original que me fl Hitidp. 

Guayaquil, * 1 

  

  

") ab. Marig Alejandra Saltos Andrade 
Notgría Trigésima Cuarta 

el Cantón Guayaquil 

 



  

  

      
   

AB MARIA ALEJANDRÍA SALTOS ANDRADE 
vOTARIA TRIGESIMA CUART, |/DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
de conformidad al Art. 18 numefé Ñ 5 de la Ley Notarial DOY FE 
Jue la fotocopia que anteciéde es igual al documento 
original que me fue exhib     

  

    

Ma ía 

Notaría Trigésima Cuarta 
de Cantón Guayaquil



  

VNUNUR 

  

Istitucción PROFESIÓN 
O ESTUDIANTE 

A Ad 25 Y NOMBRES DEL PADRE 

CIUDADANÍA ”w 092604932-1 mos RODRIGUEZ RAUL MARCELO 
o » 1005 Y NOMBRES DE LA MADRE 

: SILBERNACEL MIELES MONICA 

DEL EC YA , «e REPL 

  

    

  

LUGAR Y EROS DE EXPEDICIÓN 

  

m
a
 

FECHA DE EXPIRACIÓN o 
2028-07-07 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO mn CORE 4EG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

dd ji IDECUOIZ26069321<<<<<<<<<<< <<< 
DO Civk SQLTERC A 19980608M20280707ECU<<<<<<<<<< 

FIALLOS<SILBERNAGEL<<JOSEPH<MA 

      

    
AN 

007 907 - 089 0926049321 
FALLOS SERNAGEL 1 JosepH MARCEL 

  

GUAYAS 
¡OVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL SN 
CANTÓN ZONA; 7 
FEBRES CORDERO 
PARROQ! 

UBA 

    

    
   

AR MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 
YOTARIA TRIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Je conformidad al Art 18 numedfl 5 de la Ley Notarial DOY FE 
Que la fotocopia que ántec Ide es igual al documento 
original que me fue e 

    

  

     

£) Cantón Guayaquil    



AIS 
NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

  

   1 FRANCISCO LOZANO LEON, ceda sus participaciones $ 

2 detalle que se describe en la siguiente cláusula.- TER 

3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

4 expuestos mediante este acto, el señor SIXTO FRANCISCO 

5 LOZANO LEON, cede DOSCIENTAS participaciones que posee 

6 en la Compañía MAFIROS SEGURIDAD CÍA.LTDA., a favor del 

7 señor JOSEPH MARCEL FIALLOS SILBERNAGEL.- CUARTA: 

8 DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO.- El señor JOSEPH 

9 MARCEL FIALLOS SILBERNAGEL, entrega en este acto la 

10 cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

11 UNIDOS DE AMERICA (US$200.00), por concepto de pago de la 

12 cesión de las DOSCIENTAS participaciones, dinero que el señor 

13 SIXTO FRANCISCO LOZANO LEON, declara haberlo recibido a 

14 su entera satisfacción.- QUINTA: DEL  REGISTRO.- El 

15 CEDENTE compareciente en este instrumento jurídico autoriza al 

16  CESIONARIO a realizar la inscripción del presente instrumento 

17 en el Registro Mercantil. de este cantón y en la Superintendencia 

18 de Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico.- 

19 Usted señora Notaria se servirá incluir las cláusulas de estilo a 

20 fin de que el presente documento tenga la plena validez jurídica.- 

21 Hasta aquí la Minuta que queda elevada a escritura pública, la 

22 misma que se encuentra firmada por el ABOGADO DANILO 

22 VARGAS CORNEJO, con Matrícula número cero nueve-mil 

24 novecientos noventa y seis-ciento treinta y seis.-.- ES COPIA.- 

25 Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos 

26 de identificación personal.- Para la celebración y otorgamiento 

27 de la presente escritura se observaron los preceptos legales que 

28 el caso requiere; y leída que les fue por mi la Notaria a los
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   comparecientes, que se ratifican en la aceptació 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorporan al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

Doy Fe 

   C.C. No. 09-05272803.- 

C.V. No. 003-380.- 

f) CAMILA SOLANDA CAICEDO URETA.- 

C.C. No. 13-02527963.- 

C.V. No. 009-381.- 

     

   
C.C. No. 09-26049321.- 

C.V. No. 007-089.- 

ABOGADA MARIA ALEJNADRA SALT 
NOTARIA TRI ÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



AIS 
NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

  

  

    
  

  

  

1 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

2 CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de CESIÓN DE 

3 PARTICIPACIONES SOCIALES: QUE HACE EL SEÑOR SIXTO 

4 FRANCISCO LOZANO LEON A FAVOR DEL SEÑOR JOSEPH 

5 MARCEL FIALLOS SILBERNAGEL, que sello y firmo gn Guayaquil, a 

6 los dieciséis días de Mayo del dos mil dieciocho. -foaainiinianaianan 

! | 8 e 
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10 AA 
11 O Ps $ pa 

12 la A no í St 
13 a e del Cantón Guayaquil 
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- NO 
Factura: 001-001-000009786 20180901034P00956 

NOTARIO(A) MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

    
a 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE MAYO DEL 2018, (8:30) 

  

  OTORGADO POR 
  

de Documento de No. á 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

  TOZANO LEON SIXTO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
FRANCISCO DERECHOS CÉDULA AS TIRA PEDEME 
  

CAICEDO URETA CAMILA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
SOLANDA DERECHOS CÉDULA 1302527963 [ya CEDENTE 

  

  

A FAVOR DE 
  

Documento de No, . Persona que 
identidad Identificación Nombres/Razón social Tipo interviniente representa Nacionalidad] Calidad 

  FIALLOS SILBERNAGEL POR SUS PROPIOS a EGUATORIA [CESIONARIO 
JOSEPH MARCEL DERECHOS ¡CEDULA ¡Pe2oD48321 Ia (8)               
  

  

  

  

    GUAYAQUIL ROCAFUERTE 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

|[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
    

  
        NOTARIO(A) MARIA ALEJAN SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUÁRTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 42.976 
FECHA DE REPERTORIO: 22/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:44 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía MAFIROS SEGURIDAD CIA. LTDA., autorizada 

por el AB MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE, NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA DE GUAYAQUIL, el día 16 de mayo del 2018, 

mediante la cual SIXTO FRANCISCO LOZANO LEON con 
autorización de su cónyuge CAMILA SOLANDA CAICEDO URETA 
ceden y transfieren (200) participaciones a favor de JOSEPH 
MARCEL FIALLOS SILBERNAGEL todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

fojas 3.294 a 3.305, Registro de Cesión de Participaciones número 173. 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 42976 

A 

MODO 
0 

Guayaquil,05 de octubre de 2018 

  

  

  

      

cl 
REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
LOZANO LEON SIXTO FRANCISCO. 200 FIALLOS SILBERNAGEL JOSEPH MARCEL   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No NMAB5NZL9O


